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Exp.1091/2025/1

PRIMERA SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
EXPEDIENTE: 1091/2025/1
PARTE ACTORA: 

**********

.

AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN TERRITORIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI.

MAGISTRADA:

LICENCIADA MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA ROSALINDA CORONADO VILLALOBOS. 

   
San Luis Potosí, San Luis Potosí, diez de febrero de dos mil veintiséis.    

V I S T O,  para resolver en definitiva los autos del juicio  contencioso administrativo número 1091/2025/1, promovido por **********, contra actos del DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN TERRITORIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ; y,
R E S U L T A N D O:


I.- Por acuerdo dictado el día tres de octubre de dos mil veinticinco se tuvo al Ciudadano**********, demandando los actos, y respecto de las Autoridades que enseguida se precisan:
La parte actora impugna lo siguiente:

El oficio número**********.

Autoridad Demandada: 
Dirección General de Gestión Territorial y Catastro del Ayuntamiento de San Luis Potosí.


II.- Substanciado el procedimiento en cada una de sus etapas, se fijaron las doce horas del día quince de enero de dos mil veintiséis, para que tuviera verificativo la Audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.


III.- En la fecha y hora anotadas, dio inicio la Audiencia de Ley en este juicio, haciéndose constar la inasistencia de las partes del presente juicio ni autorizado o delegado alguno de las mismas. Acto seguido, el Secretario de Acuerdos dio lectura al escrito inicial de demanda y al de contestación, señalando las pruebas ofrecidas por las partes, y se hizo constar que no se les desechó ninguna prueba, y se desahogaron las pruebas documentales de las partes, ofrecidas en tiempo dada su propia naturaleza. Enseguida, se hizo constar que no había pruebas pendientes por desahogar, y en período de alegatos se certificó que no se formularon por ninguna de las partes, por lo que se citó para resolver en definitiva.

CONSIDERANDO

  PRIMERO.- A la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º, fracción I, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.-De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

La parte actora acreditó su interés jurídico, en términos del numeral 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, toda vez que en el caso el interés jurídico de la parte actora se encuentra plenamente acreditado, ya que el acto impugnado en el presente juicio lo constituye el oficio número**********, de veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Encargada de Despacho de la Dirección de Catastro, documento visible a fojas de la 36 a la 39 de autos y de la misma se desprende que aparece como destinatario del mismo el C. **********, parte actora en el presente juicio, de ahí que resulta innegable que el compareciente cuenta con legitimación para demandar en el juicio que nos ocupa.
De igual forma, la personalidad y legitimidad de la autoridad demandada, se encuentra debidamente acreditada en este Tribunal, al comparecer a juicio la Directora General de Gestión Territorial y Catastro del H. Ayuntamiento  de San Luis Potosí, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del numeral 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, acreditando el carácter con que compareció, mediante la copia certificada del nombramiento que le fue expedido, mismo que obra a fojas 74 del presente expediente.
Las documentales anteriormente referidas hacen prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 


TERCERO.- La litis planteada en este juicio, es determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución que contiene el oficio número**********, de veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Encargada de Despacho de la Dirección de Catastro, mediante la cual se decreta la Negativa de los trámites administrativos**********,********** , **********, y **********, y a efecto de que se tenga por cumplida la resolución emitida dentro del expediente**********, como se aprecia de su propio contenido.
Dicha documental se localiza a fojas 36 a la 39 del expediente en que se actúa; documental que fue ofrecida por la parte actora, en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 233 fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y  a la cual se le concede valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto en el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO.- Antes de entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

En  ese sentido, se tiene que del examen general practicado al sumario, esta Primera Sala Unitaria advierte que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 228 fracción XI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y por ende lo dispuesto por el numeral 229 fracción II de dicho ordenamiento, preceptos legales que disponen, respectivamente:

ARTÍCULO 228. “Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos: 

… XI. En los demás  casos  en que la improcedencia  resulte  de alguna  disposición  de este Código  o de cualquiera  otra  de naturaleza  fiscal o administrativa. …”

ARTÍCULO 229. “Procede el sobreseimiento del juicio: 

…II. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior;…”

Como quedo señalado anteriormente, en el caso se actualiza la improcedencia del juicio, conforme a los artículos 228 fracción XI y 229 fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, toda vez que en el juicio que en el caso se encuentra pendiente de resolver el recurso de queja interpuesto por el aquí actor en el diverso juicio contencioso administrativo número **********del índice de este Tribunal, para lo cual es necesario realizar una reseña de los antecedentes del caso en los siguientes términos:
· El actor promovió juicio contencioso administrativo en contra de actos de la Dirección General de Gestión Territorial y Catastro del Ayuntamiento de San Luis Potosí, demandando la resolución de 31 de mayo de 2022, del recurso de revisión **********interpuesto ante la citada Dirección.

· El juicio Contencioso Administrativo fue registrado bajo el expediente **********del índice de este Tribunal, en el cual se dictó sentencia con fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, en la que se decretó la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, determinando la nulidad para efectos conforme a lo precisado en dicha sentencia.
· En cumplimiento a la sentencia de mérito, se emitió el oficio número**********, de veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Encargada de Despacho de la Dirección de Catastro, el cual constituye el acto impugnado en el presente juicio.
· En relación al cumplimiento de sentencia, el cuatro de marzo de dos mil veinticinco el actor interpuso el recurso de queja por exceso o defecto en la ejecución dictada en la sentencia de fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, en la cual se resolvió la resolución respectiva, con fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, la que declara cumplida la ejecutoria dictada por la Segunda Sala Unitaria el pasado veintiocho de abril de dos mil veintitrés.
· El cinco de septiembre de dos mil veinticinco, el actor promovió Juicio de amparo en contra de la resolución de catorce de julio de dos mil veinticinco, que resuelve el recurso de queja, la demanda de amparo promovida fue registrada bajo el juicio de amparo número**********, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado.
· El actor mediante demanda recibida en la Oficialía de Partes de este Tribunal el 30 de septiembre de 2025, comparece a impugnar el oficio número ********** (Juicio Contencioso Administrativo registrado bajo el expediente 1091/2025 )
· En el juicio de amparo número**********, mediante sentencia de veintiséis de enero de dos mil veintiséis, el Juez Octavo de Distrito en el Estado, resolvió que la Justicia de la Unión ampara y protege a**********, por las razones y para los efectos establecidos en el último considerando del fallo.
· En la sentencia de amparo se precisó que la sentencia que declara la nulidad para efectos, no se cumple con la emisión de un nuevo acto formal, sino que el cumplimiento debe ser material y de fondo, verificando que el nuevo acto: Respete los Lineamientos Específicos que la Sala haya podido establecer en el fallo, esto es, sin omitir o añadir un extremo diverso a los expresamente indicados; y repare la ilegalidad que motivo la anulación.
· A la fecha del dictado de la presente se encuentra pendiente de resolver la resolución en cumplimiento a la sentencia de veintiséis de enero de dos mil veintiséis, dictada por el Juez Octavo de Distrito en el Estado.
Lo anterior, se advierte de la revisión del presente expediente y del diverso expediente**********, del índice de este Tribunal, el cual le corresponde a la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal; y con base a lo registrado en el sistema de control electrónico de expedientes jurisdiccionales, por lo que se invoca como hecho notorio.


Sirve de sustento a lo anterior, la Jurisprudencia que enseguida se cita:

Época: Novena Época 

Registro: 174899 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXIII, Junio de 2006 

Materia(s): Común 

Tesis: P./J. 74/2006 

Página: 963 

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

De igual manera, se aprecia de la consulta al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), la sentencia de amparo dictada en el juicio de amparo número**********, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintiséis, misma que constituye hecho notorio para resolver la presente controversia.
Apoya lo anterior la Jurisprudencia que enseguida se transcribe:

Registro digital: 2017123

Instancia: Pleno

Décima Época

Materias(s): Común

Tesis: P./J. 16/2018 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 55, Junio de 2018, Tomo I, página 10

Tipo: Jurisprudencia

HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE). Jurídicamente, el concepto de hecho notorio se refiere a cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un cierto círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión alguna y, por tanto, conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los hechos notorios pueden invocarse por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por otro lado, de los artículos 175, 176, 177 y 191 a 196 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2015, se obtiene que es obligación de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales de Circuito, capturar la información de los expedientes de su conocimiento y utilizar el módulo de sentencias del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), en el cual deben capturar las versiones electrónicas de las resoluciones emitidas por ellos, a cuya consulta tienen acceso los restantes órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, lo cual otorga a las versiones electrónicas de las resoluciones emitidas por los Juzgados de Distrito y por los Tribunales de Circuito el carácter de hecho notorio para el órgano jurisdiccional resolutor y, por tanto, pueden invocarse como tales, sin necesidad de glosar al expediente correspondiente la copia certificada de la diversa resolución que constituye un hecho notorio, pues en términos del artículo 88 mencionado, es innecesario probar ese tipo de hechos. Lo anterior, con independencia de que la resolución invocada como hecho notorio haya sido emitida por un órgano jurisdiccional diferente de aquel que resuelve, o que se trate o no de un órgano terminal, pues todos los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito deben capturar en el módulo de sentencias del SISE, la versión electrónica de las resoluciones que emiten, las cuales pueden consultarse por cualquier otro órgano jurisdiccional, lo que genera certeza de lo resuelto en un expediente diferente.

En ese contexto, si el actor en el presente asunto promovió juicio Contencioso Administrativo contra el acto consistente en el oficio número**********, de veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, el cual fue emitido en cumplimiento a la sentencia de fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, dictada en el expediente **********del índice de este Tribunal, en la que se decretó la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, determinando la nulidad para efectos, e interpuso recurso de queja por exceso o defecto en la ejecución dictada en la sentencia de fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, la cual fue motivo de amparo indirecto que resuelve Amparar y Proteger al aquí actor, conforme a las razones y para los efectos establecidos en el fallo correspondiente, el cual a la fecha del dictado de esta sentencia aún se encuentra pendiente de resolver en los términos de dicha ejecutoria federal, pues aún no se ha dictado la resolución respectiva por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal, en el  expediente**********, es por lo cual aún no se cumple previamente con el principio de definitividad que rige en el presente juicio contencioso administrativo.
Lo anterior es así, toda vez que por un lado existe la posibilidad de que dicho acto impugnado en el presente juicio, sea modificado y con ello influir en el contenido, y por otro lado, de declararse infundado el recurso de queja planteado por considerar que la autoridad demandada dio cabal cumplimiento a la sentencia dictada por la Segunda Sala Unitaria en el diverso expediente**********, sería hasta ese momento en que se agota el referido principio, de ahí que se actualiza la causal de improcedencia analizada.
 Orienta el criterio anterior, la tesis aislada que enseguida se reproduce, dada su analogía con el tema tratado.

Registro digital: 191579

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: III.2o.P.9 K        

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XII, Julio de 2000, página 737

Tipo: Aislada

AMPARO, EL SOBRESEIMIENTO DEL, CUANDO SE ENCUENTRA PENDIENTE DE RESOLVER UN RECURSO DE QUEJA, DEBE FUNDARSE EN LA CAUSAL PREVISTA POR LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 73, EN RELACIÓN CON LA FRACCIÓN III DEL NUMERAL 74, AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA. Si el quejoso, contra un mismo acto reclamado, como en el caso lo es el auto de formal prisión que, en cumplimiento a una (diversa) ejecutoria de amparo concedido con anterioridad y que con plenitud de jurisdicción dictó en su contra la responsable, interpone simultáneamente al amparo indirecto, un recurso de queja por exceso o defecto en la ejecución, es obvio que el acto de que se habla no es definitivo ni causa un perjuicio irreparable al demandante de garantías, toda vez que al estar pendiente de resolverse la queja interpuesta contra el mismo, por exceso o defecto en su cumplimiento, no se cumple previamente con el principio de definitividad que rige en el juicio de amparo, pues por un lado, existe la posibilidad de que dicho acto sea modificado y con ello influir en el contenido, y por otro, de declararse infundada por considerar que el Juez responsable dio cabal cumplimiento al amparo concedido para efectos, sería hasta ese momento en que se agota el referido principio; luego, el quejoso ya estaría en la posibilidad de interponer otro juicio de garantías contra el propio acto; bajo esa tesitura, mientras se encuentre pendiente de resolver el recurso de queja en cita, no se actualiza el principio de definitividad; por ende, opera la causal de improcedencia prevista en la fracción XVIII, del artículo 73, en relación con el numeral 114, fracción IV, interpretado a contrario sensu, ambos de la Ley de Amparo; en consecuencia, es evidente el sobreseimiento en el juicio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 74, fracción III, de la mencionada ley. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 235/99. Eliazar Ramírez del Muro. 3 de diciembre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Fermín Rivera Quintana. Secretario: Francisco Javier Villaseñor Casillas.

En consecuencia, procede el sobreseimiento del juicio, en términos de lo dispuesto en el artículo 229 fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, pues respecto al acto aquí combatido aún no se cumple previamente con el principio de definitividad, que rige en el presente juicio contencioso administrativo, por lo que se actualiza la causal de improcedencia en estudio.
Así las cosas, en virtud de que el presente caso se ubicó en la hipótesis del artículo 228 fracción XI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ésta Primera Sala Unitaria determina decretar el SOBRESEIMIENTO del presente asunto, por las razones y motivos que han sido señalados en la presente resolución.   
Considerando que esta Primera Sala Unitaria ha decretado el sobreseimiento, resulta innecesario el estudio de los demás argumentos planteados, en virtud de que no cambiaría el sentido de esta decisión. 
Queda sustentado lo anterior por analogía al caso que nos ocupa, en el criterio pronunciado por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, en el Tomo X, Marzo de 1993, página 233, Octava Época, que a la letra dice:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS  AGRAVIOS. Al estimarse que en el juicio de garantías se surte una causal de improcedencia y que debe sobreseerse en el mismo con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, resulta innecesaria el estudio de las demás que se aleguen en el caso y de los restantes agravios, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º, fracción II y 9º fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 228 fracción IV, en relación con el artículo 229 fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se,

PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resulto competente para resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente juicio, de acuerdo a los razonamientos precisados en el considerando cuarto de la presente resolución. 
TERCERO.- Con copia debidamente certificada de la presente resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas.

ASÍ, lo resolvió y firma la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada MA. EUGENIA REYNA MASCORRO, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado LIC. EDUARDO PEREDO GÓMEZ, que autoriza y da fe.- CONSTE. . (rúbricas)

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo con lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
